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Señores: 
JUZGADO QUINTO (05°) CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA  
E.  S.  D. 

 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTES: LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C.  

DEMANDADOS: MARTHA LILIANA RODRIGUEZ CASTAÑEDA 

RADICADO: 410013103005-2024-00125-00 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, con T. P. 39.116 del C. S de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de LA 
EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C., conforme se acredita en el expediente, me dirijo a usted de 

manera respetuosa para SUSTITUIR el poder a mí conferido, a la abogada LUISA MARÍA PÉREZ 
RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.144.100.745 de Cali, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 419.222. 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre y representación de la 

compañía aseguradora, asuma la defensa dentro del proceso de referencia que se adelanta ante 

su despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como apoderada.  

La Doctora LUISA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ con dirección electrónica lperez@gha.com.co queda 

investida con las facultades generales señaladas en la ley y las especiales de recibir, conciliar, 

transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias 

para el buen cumplimiento de su gestión. 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Cordialmente, Acepto: 

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  LUISA MARÍA PEREZ RAMÍREZ 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. C.C. 1.144.100.745 de Cali 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  T.P. 419.222 del C.S. de la J. 
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